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Allegado el Certificado de tradición requerido para seguir con la etapa procesal 
subsiguiente, y en atención a la solicitud contenida en el escrito de medidas visto 
al No 39 del expediente, este despacho procede a ordenar la retención del vehículo 
de placas KSM74F, para lo cual se dispone oficiar a la POLICIA NACIONAL -SIJIN-
SECCION AUTOMOTORES, así como a la POLICIA DE CARRETERAS a quienes 

se deberá hacer la advertencia de que una vez hecha la retención del vehículo en 

mención, éste deberá ser puesto en el parqueadero que esté  autorizado para la 
inmovilización de vehículos por orden judicial del lugar en donde se efectué su 
retención. 
 
Una vez se informe lo correspondiente a la retención del vehículo, se procederá a 
librar el despacho comisorio respectivo. 
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